
19368 1 diciembre 1971 B. O. del E.-Niím. 287

condiciones. siendo devuelta una vez aprobada por la superiori
dad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de cinco años, contados ambos plazos a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en -el "Boletin Oficial
del Estad~.

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durant.o le
construcción como en su explotación. estaran a cargo del Servi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con arre·
glo a las disposiciones que le sean aplicables en cada montento,
y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, serán
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar cuenta
al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin de dichas
obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante la eje
cución, explotación y conservación de las mismas. Terminadas
estas obras, se procederá a su reconocimiento, levantándose acta
en la que conste el caudal, alumbrado, el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean
aplicables, no pudiendo el concesionario utilizarlos hasta que
dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5.- Loa trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de excavaciones serán
depositados en sitio y forma que no perturben los regímenes y
cauce de las aguas ni perjudiquen los intereses de particulares,
y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptara [as precau
ciones necesarias para la seguridad de las obras y para evitar
accidentes a los trabatadores,

6,- Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuenta
de· ell~, hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir el
cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizar
su salida, debiendo se aprobado el proyecto del mismo por el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe_

7.- Se concede esta autorización y legalización dejando a
Qalvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daños y perj uicios que con
motivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto durar>te
su construcción como en su explotación, y quedando obligado a
ejecutar las obras necesarias para -conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

8.- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9.- Queda sometida esta autorización y legalización a las
disposiciones en vigor relativas a la protección a la indust.ria
nacional, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo suce
sivo y que le sean aplicables, como a las prescripciones conte
nidas en el Reglamento de Policía Minera para la seguridad de
los obreros y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Re
glamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico com
petente, en épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales po
drá comprobar di<:ho Servicio Hidráulico si así lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en 1& ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión tem
poral de los mismos si así conviniese para determinar la influen
cia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan tener
entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo el trá
mite reglamentario, sea aprobada por el Minísterio de Obras
Públicas.

13. El concesionario queda obligado a presentar a aprobación
de la Jefatura. .de Minas el proyecto de las instalaciones mecá
nicas que sean necesarias para la ejecución de las obras.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, o los que sean usuales o normales para dejar a cubierto
los intereses y derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de ~br~s públicas en la forma que estime conveniente, pero sin
peI']Udlcar las obras de la concesión.

16. La presente autorización y legalización se conceden para
uso de l~ aguas alumbradas en los predios de los partícipes de
la ComunIdad, no pudiendo cederse a terceros ajenos a la misma
mediante la imposición de tarifas de ninguna clase sin que ello
sea autorizado previamente por el Ministerio de Obras Públicas
co~o consecuencia del expediente, aparte que a tal efecto habria
de mstarse.

,17. Caducará .esta autorización y legalización por incumpli
mIento de cualqUIera de las preinsertas condiciones, así como en
los demás casos, con arreglo a los trámites señalados en la Ley
General de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de septlembre de 1971.-El Director general por
delegación, el Comisario central de Aguas; R Urbistondo. '

RESOLUCION de la _Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que. se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento de aguas de los manan
tiales Los Baños, en el río Júcar, en término muni
ctpal de Villalba de la Sierra (Cuenca), a favor
del Ayuntamiento de Cuenca.

El Ayuntamiento de Cuenca ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas de los manantiales de Los Baños,
en el río Júcar, en término municipal de Villalba de la Sierra
(Cuenca), con destino al abastecimiento de la ciudad de Cuen
ca, 'y este Ministerio ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Cuenca autorización para derivar
un caudal continuo de los _manantiales de Los Baños, río Júcar,
de hasta 363 litros/segundo, situados en el paraje ..Royo Frío.. ,
en término municipal de ViIlalba de la Sierra (Cuenca), con
destino al abastecimiento de la pobladón, con sujeción a las
siguientes condiciones~

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan [1 perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia "de la concesión.

2." Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Obras Públicas, a consecuencia de la aprobación defini-
tiva del proyecto y subasta de las mismas. .

3.a La Adrdnistración no responde del caudal que se concede.
Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario la ins
talación de un módulo "ua limite el caudal derivado al que
se autoriza, previa presentación del proyecto correspondiente.
La Comisaria de Aguas del Júcar comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el perlodo de explotación
del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Júcar, siendo de :enta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debie~do darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de les trabajos. Un..:~ vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, lúvantimdose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta
acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos : dominio pú
blico necesarios para las bras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda ,adscrita al uso indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pe'ndencia de aquél.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
to~:a clase de obras públicas, en h forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, a partir de la fp:oha de levantamiento del acta de
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y s!vo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustik·· las servidumbres existentes.

9.& En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación regla
mentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
cualquier momento pueda esta:J:Gcerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el su~
ministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Cuenca
aportará certificados oficiales de análisis químico y bacterioló
gico de aquéllas, en los que figurai"á su calificación desde ambos
puntos de vista, viniendo obligado el Ayuntamiento citado, en
el caso de que la Dotabilidad fuera deficiente, _a instalar una
estación depuradora de clorominación u otro dispositivo que ga
rantice la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo requisito
no se permitirá su suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social,

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de PeSCa :?Iuvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimieI).to de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites seiíalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 24 'de septiembre de 1971.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


